
FUNDAMENTO LEGAL  

En cumplimiento a lo dispuesto por el arti ́culo 8o, numeral 1, fracción XVI, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y a los lineamientos emitidos por la Junta 

de Coordinación Poli ́tica, hago llegar tercer informe de actividades legislativas,  

dando cumplimiento a la obligación de transparencia y rendición de cuentas; dicho 

informe comprende el trabajo realizado por una servidora en el ejercicio de mi 

encargo como Diputada Federal y de gestión con la ciudadanía. 

DESARROLLO 

Mi trabajo como diputada no solamente es señalar los problemas que enfrentamos 

cotidianamente, sino también proponer reformas y exigir a las autoridades federales 

realizar su labor para mejorar la calidad vida de las familias de Chihuahua, por 

medio de las iniciativas que he presentado, escuchando a la ciudadanía y mediante 

el trabajo en Comisiones de Seguridad Ciudadana, de Movilidad y de Cambio 

Climático y Sostenibilidad.  

En materia de seguridad, he presentado iniciativas y puntos de acuerdo para 

mejorar el funcionamiento de la guardia nacional; fomentar la prevención del delito 

desde el ámbito local y regresar el FORTASEG (fondo de fortalecimiento a la 

seguridad).  

En materia de educación, convencida de que las niñas, niños y jóvenes merecen 

contar con el derecho a una educación de calidad que les permita mejorar sus 

oportunidades para su futuro; propuestas para las y los jóvenes cuenten con 

mejores herramientas para su desarrollo y  becas que les permitan realizar estudios 

de posgrado en el extranjero. 

 

 

 

 



 

La movilidad y seguridad ciudadana es básica para garantizar el tránsito de las 

personas, que sea posible contar con infraestructura adecuada para todos, desde 

las personas con discapacidad, peatones y ciclistas, el desarrollo de las actividades 

en armonía y goce de sus derechos. 

 

Siendo originaria del estado de Chihuahua para mantener el contacto con la 

ciudadanía he recorrido los 67 municipios en varias ocasiones, el acercamiento es 

lo más valioso de esta función, escuchando a los ciudadanos desde las zonas 

urbanas hasta las comunidades de la sierra de Chihuahua, mi oficina de enlace 

teniendo las puertas abiertas ha recibido para la gestión y contacto a las y los 

ciudadanos chihuahuenses y las giras de trabajo y de cercanía nos han dado la 

oportunidad de atender a más de 1654 ciudadanos en este año, que encuentran en 

una servidora un canal para mostrar sus inquietudes y cubrir sus necesidades de 

gestión, mi trabajo en esta honorable trinchera legislativa me ha llevado a proponer 

diversas reformas e iniciativas para mejorar la vida de las y los mexicanos por 

ejemplo:  

Presenté una iniciativa de reforma constitucional para elevar el derecho a la vida en 

el artículo primero y sea garantizada desde el momento de la concepción, 

convencida de que es fundamental defender la vida de los no nacidos, he 

presentado esta propuesta.  

 

 

 

 

 

 



A continuación presento todas las iniciativas propuestas por una servidora durante 

los tres años de la legislatura y el estatus en el que se encuentran cada una de ellas.  

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de reforma y adicion a diversas disposiciones de la Ley de la Guardia 

Nacional, relativa a los requisitos para ingresar a la Guardia Nacional y a la 

capacitación y profesionalización del personal.  

 

Propuesta que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad y de la Ley del Seguro Social, a fin de garantizar 

el derecho a la seguridad social a la personas en situación de discapacidad.  

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de reforma a diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, para garantizar el derecho a la reinserción social en las personas privadas 

de la libertad a punto de incertarse nuevamente en la sociedad.  

 

Propuesta que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de 

la Administración Pública Federal; del Registro Público Vehicular; General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, y General de Cambio Climático, en 

materia de armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para 

definir con mayor precisión su naturaleza y objeto, amplia el espectro de 

organización Se sientan bases para que las Entidades Federativas establezcan las 

regulaciones específicas a las que se sujetará la creación, operación y actualización 

de sus observatorios. 

  

 



 

 

 



 

 

 



 

Asi mismo se presentaron 8 puntos de acuerdo que se encuentran en la gaceta 

parlamentaria. 

Desde el Pleno de la Cámara de Diputados, el GPPAN impulsó propuestas para 

apoyar a los ciudadanos, a distintos sectores de la población, por mi parte 

convencida de que además de la labor y la lucha que hacemos desde la Cámara de 

Diputados en esta LXV Legislatura Federal, lo que nos mantiene unidos es tener la 

capacidad de estar cercana, resiliente y escuchando las necesidades para atender 

a la ciudadanía, labor que cumplo con gran dignidad por el compromiso por mi país. 

 

 

Ing. Rocío Esmeralda Reza Gallegos 

DIPUTADA FEDERAL 

 

 

 

 

 

  

 

 

 


